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Colonia, 2  de Marzo de 2020. 

 

En base a la información recibida y al amparo de las normas vigentes se autoriza 

el gasto por la suma de: 

 

-  Cruce con tunelera        $U 329.696,00  más IVA 

-  Leyes Sociales            $U  22.510,00 

 

para "realizar cruce con tunelera en Ruta N°11 de la localidad de Raigón, Dpto. 

San José"; a la Empresa:  21660518    Giberol S.A. 

 

Ing. Alejandro Amondarain Padrón 18444 

Sub Gerente Región Litoral Sur. OSE 

Ordenador de Gasto 

 


